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URTUBEY - Sanison

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 355

Secretaría General de la Gobetnación

VISTO la Ley N° 7694 y el Decrete N'° f  114/! I por 
el cual se crea la Secretaria de Cieñe a v Tecno ogia

DECRETOS
Salta, 23 de Enero de 2012

DECRETO N° 352

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 23 de enero de 2012;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 23 de enero de 2012.
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dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología; y,

CONSIDERANDO:

Que en atención a las competencias asignadas al 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (artí
culo 25 de la Ley N° 7694), resulta necesario adecuar 
la vinculación de la Fundación Capacit-Ar del NOA 
con el Gobierno Provincial a las nuevas estructuras 
ministeriales;

Porello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - A partir del 10 de diciembre de 2011, 
déjase sin efecto lo dispuesto en el artículo 2o del Decre
to N° 3205/00.

Art. 2° - Déjase establecido que, a partir de la fecha 
indicada en el artículo precedente, la Fundación Capacit- 
Ar del NOA mantendrá relación con el Gobierno de la 
Provincia a través de la Secretaría de Ciencia y Tecnolo
gía dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
• Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 357

Secretaría G eneral de la G obernación

. . VISTO el Contrato de Consultaría oportunamente 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el 
Dr. Javier Hernán Wajntraub, aprobado por Decreto N° 
393/08 y sus prórrogas; y,

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones que dieron origen a la 
contratación mencionada, siendo necesario proceder a 
prorrogar la misma por un período de doce meses a 
partir del 22 de enero de 2012;'

Que, sin peijuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Con

trato de Consultaría que fuera aprobado por Decreto 
N° 393/08;

Que asimismo, el Consultor deberá abonar en la 
Dirección General de Rentas el impuesto de sello que le 
corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Fiscal y la Ley Impositiva;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Consultaría 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el 
Dr. Javier Hemán Wajntraub, D.N.I. N° 21.873.221, 
por el término de doce meses a partir del 22 de enero de 
2012 .

Art. 2o - Apruébase la Addenda al Contrato de 
Consultaría aprobado por Decreto N° 393/08, suscripta 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el Dr. Javier 
Hemán Wajntraub, la que como Anexo forma parte del 
presente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente, será imputado a la par
tida presupuestaria correspondiente de la Secretaría 
General de la Gobernación.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 358

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Convenio de Colaboración entre la Pro
vincia de Salta y la Asociación de Bancos Privados de 
Capital Argentino (ADEBA) celebrado entre la Pro
vincia de Salta y el representante de ADEBA; y,

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Salta ha venido desarrollando 
actividades tendientes a fortalecér la culturá tributaria a 
través de acciones de educación formal y no formal, 
publicidad y concursos, entre otras, cuyo aspecto pri



BOLETIN OFICIAL N° 18.759 SALTA, 27 DE ENERO DE 2012 PAG. N° 481

mordial es la transmisión de valores y actitudes ten
dientes a generar en el consumidor el hábito de exigir el 
comprobante por cada compra de bienes o servicios 
que realice, posibilitando el control directo en la legali
dad de las operaciones y combatiendo el comercio ilegal 
a través de la creación de conciencia a los fines de una 
mejor cultura tributaria;

Que paralelamente ADEB A, ha impulsado una cam
paña con el fin de propiciar el uso de pago electrónico, 
reduciendo la posibilidad de actos delictivos al no usar
se efectivo en las operaciones comerciales;

Que en tal escenario, las partes han celebrado el 
convenio precitado, acordando la actuación mancomu
nada en pos de la seguridad social, evitando asimismo la 
evasión fiscal;

Que las acciones a desarrollar se deberán acordar en 
convenios específicos, en los que se detallará el grado 
de participación de cada una de las partes, quedando a 
cargo de ADEBA la provisión de los materiales necesa
rios para las actividades principales y el transporte de 
su personal, como así también de cualquier otro costo 
originado por la aplicación del convenio;

Que la Provincia, por su parte, se comprometió a 
prestar la colaboración necesaria para que ADEBA pueda 
desarrollar eficientemente las acciones específicas, de
signando como representante ante ADEBA al Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas, reemplazado por el 
actual Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, que actuará en coordinación con el Mi
nisterio de Educación, el Ministerio de Gobierno, el 
Ministerio de Seguridad y el Ministerio de Derechos 
Humanos;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Colabora
ción entre la Provincia de Salta y la Asociación de Ban
cos Privados de Capital Argentino (ADEBA), celebra
do entre la Provincia de Salta y el representante de 
ADEBA, que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, Ministro de Educación, Ministro de Go
bierno, Ministro de Seguridad, Ministra de Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Dib A shur - L outaif - 
Troyano - Pace - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 363

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 1.747/11 y la Ley N° 7.694; y

CONSIDERANDO:

Que el citado Decreto se dictó en el marco de la Ley 
N° 7.483 -hoy derogada-, disponiéndose en el mismo el 
sistema de reemplazo de los señores Ministros que de
ban ausentarse, así como también contemplaba la situa
ción de ausencia del Secretario General de la Goberna
ción y su reemplazo;

Que la Ley N° 7.694, denominada del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de 
Estado, dispone en su artículo 20 nuevas denominacio
nes en algunos de los diez ministerios que asisten al Sr. 
Gobernador con respecto a los contemplados en la Ley 
N° 7.483;

Que, en consecuencia de ello, corresponde estable
cer el nuevo sistem a de reem plazos acorde a los 
lincamientos de la Ley N° 7.694;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Dispónese que a panir del 10 de Di
ciembre de 2011, los señores Ministros que deban au
sentarse, serán reemplazados en forma interina y mien
tras dure su ausencia, por su similar, atento al orden de 
prelación dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.694. 
En caso de ausencia del señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, será reemplazado 
por el señor Ministro de Gobierno, o quien a és:e reem
place. En caso de ausencia del señor Secretario General 
de la Gobernación, será reemplazado por el señor Mi
nistro de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, o quien a éste reemplace.

Art. 2o - Derógase el Decreto N° 1.747/1! y toda 
disposición que se oponga al presente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Sal ta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 364

Secre taría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 01 -5.029/12

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les, la Dra. Hilda Alonso Presidente Primera del "X 
Congreso Argentino de Rorschach en la Universidad y 
el XV Congreso Latinoamericano de Rorschach y.Otra 
Técnica Proyectivas" solicita se declaren a los mencio
nados eventos de Interés Provincial que se llevarán a 
cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde a! 
27 al 31 de agosto del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Psicodiagnóstico de 
Rorschach es una Institución sin fines de lucro, integra
da por profesionales de la Salud Mental en su mayoría 
Psicólogos, y se encuentra abocada a la enseñanza, in
vestigac ión  y d ifu sión  del P s ico d iag n ó stico  de 
Rorschach.

Que dicho ever.to contará con encumbrados profe
sionales de distintos países.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

£1 G obern ad o r de !a provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Decláranse de Interés Provincial el "X 
Congreso Argentino de Rorschach en la Universidad" y 
el "XV Congreso Latinoamericano de Rorschach y Otras 
Técnicas Proyectivas" que se llevarán a cabo desde el 27 
al 31 de agosto del corriente año en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en la sede de la Facultad de Psicología y 
Psicopedagogia de la Universidad del Salvador sita en 
calle Marcelo T. deA lvearN 0 1314 Primer Piso.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente decla
ración no devengará erogación alguna para el Estado 
Provincial. . ..

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 365

S ecretaría  G eneral de la G obernación

Expte. N° 262-12.076/12

VISTO el arribo a nuestra provincia, de la señora 
Ministra de Turismo de la República de Paraguay, Lic. 
Liz Rosanna Cramer Campos;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, a la 
señora Ministra de Turismo de la República de Para
guay, Lic. Liz Rosanna Cramer Campos, a partir del día 
23 de enero del año en curso y mientras dure su perma
nencia en esta provincia.

Art. 2° - F.1 presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Árt. 3° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 371

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 178.088/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se apruebe el Convenio, entre el Ministerio de 
Salud de la Nación y el Ministerio de Salud de la Pro
vincia de Salta para la puesta en marcha del Programa 
Nacional de Médicos Comunitarios - Equipos de Salud 
del Primer Nivel de Atención, y

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio tiene por objetivo asegurar el 
fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través
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de la estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS) 
y garantizar adecuadas condiciones de salud para la 
población, procurando la corrección de las desigualda
des a través del acceso universa) a servicios integrales y 
de alta calidad, fomentando la participación comunita
ria y la acción intersectorial.

Que el Convenio que se aprueba por el presente rige 
desde el Io de abril de 2011 y hasta el 31 de marzo de 
2012 .

Que por Resolución Nacional n° 725/11, se aprueba 
dicho convenio.

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde.

Por ello,

E l G obernado r de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 10 - Apruébase el Convenio que forma parte 
del presente, suscripto entre el Ministerio de Salud de la 
Nación, representado por el señor Ministro doctor Juan 
Luis Manzur y el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Salta, para la puesta en marcha del Programa Nacional de 
Médicos Comunitarios - Equipos de Salud del Primer 
Nivel de Atención por el período comprendido entre el Io 
de abril de 2011 y el 31 de marzo de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 374

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 202.195/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la Resolución n° 363-1/11, emana
da del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada resolución, se autoriza la 
afectación del señor Horacio Arnaldo Postigo, D.N.I. n° 
10.005.366, a la Cámara de Senadores de la Provincia de

Salta, desde el 24 de noviembre de 2011, dejando esta
blecido que los haberes mensuales que percibe conti
nuaran a cargo del citado Instituto;

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase en todos sus términos la 
Resolución n° 363-1/11, emanada del Instituto Provin
cial de Salud de Salta (I.P.S.S.), cuya copia certificada 
forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 375

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taria  de Finanzas 

Expte. N° 68-159.676/11

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 del Insti
tuto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad acondicio
nar los créditos presupuestarios asignados mediante De
creto N°559/l 1 de distribución de partidas Ejercicio 2.011, 
con el objeto de reforzar partidas de gastos del organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con 
encuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 
559/11;
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Por ello,

El G obernado r de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.647, la transferencia de partidas en el 
Presupuesto Ejercicio 2.011 del Instituto Provincial de 
Vivienda, por un monto de S 150.000,- (Pesos ciento 
cincuenta mil), según detalle obrante en Anexo 1 del 
presente instrumento.

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 07.10.11 Batch N° 
4481716, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3° - Comunique.se a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la modificación efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en artí
culo 3 1 d é la  Ley N °7.647.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 378

M inisterio  de Econom ía, In frae s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecre taría  de F inanzas

Exptes. N ros 11-172.164/11, 11-187.090/11, 11- 
203 .681 /11 , 11-212.535/11, 11-203 .857/11 , 11- 
215.830/11, 11-216.977/11 y 11-221.891/11

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de la Administración Central Ejercicio 2.011, 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que de la misma surge una mayor recaudación de 
•Ingresos Tributarios y No Tributarios, en las partidas 
donde se reflejan los importes que se coparticipan a 
Municipios;

Que debe'precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central 
a fin de otorgar el refuerzo presupuestario correspon
diente a la Coparticipación a Municipios; Que asimis
mo deben ratificarse las incorporaciones presupuesta
rias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to, con el objeto de liquidar los fondos a favor de Muni
cipios;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecu c ió n  de cada rubro  de recu rso s  y/o 
financiamiento;

Por ello,

E l G obernado r de ls provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, las incorporaciones de recursos 
Tributarios y No Tributarios, al Presupuesto Ejercicio
2.011 deAdniinistración Central, porun monto total de 
$ 18.644.586,95 (Pesos dieciocho millones seiscientos 
cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta y seis con 
noventa y cinco centavos), según detalle obrante en 
Anexo 1 que forma parte del presente decreto.

Art. 2" - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, según detalle obrante en Anexos 11 a IX inte
grantes de este decreto.

Art. 3° - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.011 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto N° 559/11, en fechas 13.10.11, 
02.11.11, 29.11.11, 13.12.11, 15.12.11, 22.12.11 y
27.12.11 - Batch Nros 4488458, 4524309, 4570581, 
4594637,4570510,4603404,4615947 y 4622304, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en artículos 1“ y 2o de este instrumento.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincia!, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto seiá refrendado por los 
Sres. Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 379

S ecretaría  G eneral de la G obernación

VISTO el Decreto N° 374/09 mediante el cual se 
crea el Area de Cooperación Nacional e Internacional de 
la Escuela de Administración Pública dependiente de la 
Secretaría de la Función Pública;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase al Dr. Francisco Javier López 
Sastre - DNI N° 23.079.997 como Director del Area de 
Cooperación Nacional e Internacional de la Escuela de 
Administración Pública dependiente de la Secretaria de 
la Función Pública, con carácter de "Ad Honorem", con 
vigencia al día 10 de diciembre de 2011.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 381

M inisterio  de Economía, In fraes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Expte. N° 33-162.454/11

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de la Di
rección de Vialidad de Salta, a favor de la Secretaría 
General de la Gobernación, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad cumpli
mentar lo establecido en artículo 5r' del DecretoN° 4.955/
08, a cuyo efecto resulta necesario ordenar una transfe

rencia de partida a favor de la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias;

Que esta transferencia requerida por la Dirección de 
Vialidad de Salta, implica una modificación en el presu
puesto de la Administración Central y de la Dirección 
de Vialidad de Salta, organismo integrante de la Admi
nistración Descentralizada;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encua
dre a lo dispuesto en artículo 10 del Decreto N° 559/11

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto tota! del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el articulo 
31 de la Ley N" 7.647, una disminución de partidas 
presupuestarias de Recursos por Rubro y Gastos por 
Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de Organis
mos Descentralizados - Jurisdicción 15 - Dirección de 
Vialidad de Salta, por un monto tota] de $ 300.003,00 
(Pesos trescientos mil), según detalle obrante en Anexo
I del presente decreto.

Art. 2a - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N" 7.647, una reestructuración en las parti ias 
de gastos por Objeto del Presupuesto Ejercicio 2.011 
de la Administración Central, por un monto tota! de $
300.000,00 (Pesos trescientos mil), según el detalle 
obrante en Anexo II del presente instrumento.

Art. 3o - Ratificanse con encuadre a lo dispuesto 
en artículo 10 del Decreto N° 559/11, las disminucio
nes y reestructuraciones de partidas presupuestarias 
Ejercicio 2 .0 11, efectuadas por la Oficina Provincial 
de P resupuesto  en fecha 29.09.11 - Batch N -os 
44 6 3 113 y 4463158 que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en artículo P  y 2o de este 
decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provine.al, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las disminuciones y 
reestructuraciones de partidas presupuestarias efect ja 
das por este decreto, conforme lo dispuesto en artíc jlo 
31 dé la  Ley N °7.647.
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Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2012

DECRETO N° 384

M inisterio  de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de F inanzas

Exptes. Nos 34-40.406/10, 34-48.043/11, 34-40.406/
11 Cpde. 1 y 34-40.406/11 Cpde. 2

VISTO la necesidad de incorporar los recursos pro
venientes del Convenio suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación y la Secretaria de Recur
sos Hídricos de la Provincia de Salta, ratificado por 
Resolución N° 314/11; y,

CONSIDERANDO:

Que la asignación de estos fondos tiene como fina
lidad la ejecución del Proyecto de inversión "Pozos y 
Cosechas de Agua Potable";

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 50 - Ex Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, actual Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable, por el 
importe de S 658.976,91 (Pesos seiscientos cincuenta 
y ocho mil novecientos setenta y  seis con noventa y un 
centavos), a fin de alcanzar ¡os objetivos establecidos 
en el convenio;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DF.CKETA:

A rticulo 1 ° - Incorpórase al Presupuesto E jerci
cio 2.011 de A dm inistración Central con encuadre 
en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N“ 7.647, 
la suma de S 658.976,91 (Pesos seiscientos cincuenta 
y ocho mil novecientos setenta y seis con noventa 
y un centavos), otorgado por el M inisterio de De
sarro llo  Social de la Nación, ratificado por R esolu
ción Provincial N° 3 14 /11, de acuerdo al siguiente 
detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL

R EC U R SO S PO R  RUBROS: S 658-976,91

009000000000.517000 TRANSF.
CTES. Y DE CAPITAL S 658.976.91

009000000000.517200 TRANSF.
C TE S. DEL SECT. PU BLICO  S 646.160.91

009000000000.517211 TRANSF.
C TE S. D EL SPN P E  AC S 646.160.91

009000000000.517211.1089
TCte. Res. 314/11 Rec. Hídricos $ 646.160,91

009000000000.517500 TCAP.
D EL SECT. PU BLICO  S 12.816.00

009000000000.517511 TCAP.
D EL  SPN DE AC S 12.816.00

009000000000.517511.1081
T.Cap. Res. 314/11 Rec. Hídricos $ 12.816,00

G A STO S PO R  O B JET O  .$J>?M7.Ó.ga

JU R IS D IC C IO N  50 - EX  M IN IS T E R IO  DE 
A M B IEN TE Y D ESA R RO LLO  SUSTENTABLE 
A C T U A L  M IN IS T E R IO  D E A M B IE N T E  Y 
PR O D U C C IO N  SUSTENTABLE

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE E STE D EC R E TO )

Art. 2“ - Ratificase con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 26.10.11 - 
Batch N° 4510213, que contiene los movim ientos 
presupuestarios previstos en el artículo 1° de este 
instrum ento.

Art. 3" - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del piazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.
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Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 24 de Enero de 2011

DECRETO N° 386

M inisterio de Salud Pública

E xpte.n°219.217/ll -có d ig o 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la Carta Intención suscripta 
entre el Ministerio de Salud Pública de Salta, la Facul
tad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
de Salta representada por la señora Decana, Mgs. Nieve 
Chávez y la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Tucumán representada por su Decano, 
doctor Mateo Martínez, y

CONSIDERANDO:

Que la misma se suscribió en el marco de acuerdos 
preexistentes, con el objeto de reforzar las acciones de 
cooperación interinstitucional existentes y de otorgar el 
marco idóneo para realizar estudios de factibilidad para 
la posterior implementación de la carrera de médico en 
jurisdicción de ia provincia de Salta;

Que se prevé como etapa preparatoria específica la 
formación de los Recursos Humanos considerados per
tinentes al dictado de la "Maestría en Educación Médi
ca", dependiente de ia Facultad de Medicina de la Uni
versidad Nacional de Tucumán; .

Que el Programa Asesoría Legal del Ministerio del 
rubro tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

E! G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase la Carta Intención suscripta 
entre el Ministerio de Salud Pública de Salta, la Facul
tad de Ciencias de ia Salud de la Universidad Nacional 
de Salta representada por la señora Decana, Mgs. Nieve 
Chávez y la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Tucumán representada por su Decano, 
doctor Mateo Martínez, la que como Anexo forma par
te del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado par el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publique: e en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Sairson ,

Salta, 24 ds Enero de 3 )  12

DECRETO N° 390

M inisterio  de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 329-112.709/11

VISTO el Convenio Marco de Colaboración M'-tua 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Saha y 
los M unicipios de Cafayate, San Carlos, La Viña, 
Cerrillos, La Caldera, Joaquín V. González, Coronel 
Moldes, El Quebrachal, Campo Santo-y Chicoana y;

CONSIDERANDO: .

Que el citado convenio se suscribió con el fie de 
mejorar los mecanismos de la administración ftnanc era 
municipal a través de la provisión de un Sistema 
Informático de Administración Financ.era Municipal;

Que la Provincia de Salta y los distintos Munici
pios continúan desarrollando acciones‘endientes al for
talecimiento de la administración municipal, habiendo 
acordado la implementación de sis tem a de administra
ción financiera, a tra vés de la puesta en funcionamiento 
del hardware y software correspondier tes, razón por la 
cual se suscribió el convenio citado, el que se ejeccrará 
en el ámbito de las áreas sustantivas que se detemvnen 
al efecto;

Que para la concreción efectiva de las actividades 
señaladas en el acuerdo suscripto, las aartes oportuna
mente celebrarán Actas Complementarias para deñnir 
las tarcas a realizar, sus alcances y plazos de ejecuc ón, 
las obligaciones recíprocas, y toda ofc-a circunstancia 
vinculada a! mismo;

Que la presente medida, tiende al fortalecimiinto 
administrativo y tributario de las administraciones mu
nicipales, teniendo como antecedentes a las disposicio
nes contenidas en los Decretos N°s. .589/04, 2.080/
04, 2.081/04 y 1.470/10 y especifican-ente, el Decreto 
N° 5.376/10, a través del cual se a p o b ó  el conv-nio 
suscrip to  entre la Provincia de Salta, el Fort* de
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Intendentes de la Provincia de Salta, Consejo Profesio
nal de Ciencias Económicas y la Auditoría General de la 
Provincia, para la implemcntación de un Plan Integral 
de Asistencia Municipal;

Que a través de la Ley N° 7.548, promulgada por el 
Decreto N° 5.988/08, se autorizó al Poder Ejecutivo a la 
obtención, en el marco del Préstamo BIRF 7352-AR, 
dclfinanciamiento necesario para la ejecución del Pro
grama de Modernización de la Gestión Pública Provin
cial y Municipal, contemplándose entre otras medidas 
y acciones, la provisión del Sistema de Administración 
Financiera, objeto del convenio celebrado;

Que en el expediente de referencia obra dictamen 
jurídico de la Dirección General de Asuntos Legales y 
Técnicos del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébese el Convenio Marco de Co
laboración Mutua firmado entre la Provincia de Salta y 
los M unicipios de Cafayate, San Carlos, La Viña, 
Cerrillos, La Caldera, Joaquín V. González, Coronel 
Moldes, El Quebrachal, Campo Santo y Chicoana, el 
que como anexo forma parte del presente.

Art. 2o - Autorízase al Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos, a través del señor Secreta
rio de Ingresos Públicos, a suscribir las actas que resulten 
necesarias para el cumplimiento del objeto previsto en el 
Convenio que se aprueba en el artículo anterior.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos; de Gobierno; y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - L outaif - Samson

Sal ta, 24 de Enero de 2 0 12

DECRETO N° 393

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 234-143.338/11

VISTO la necesidad de incorporaren el Presupues
to Ejercicio 2.011 los recursos provenientes del Conve
nio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social 
déla  Nación y el Ex Ministerio de Desarrollo Humano, 
actual Ministerio de Derechos Humanos de la Provin
cia de Salta, aprobado mediante Decreto N° 3.199/11 
del Poder Ejecutivo Provincial; y,

CONSIDERANDO:

Que la asignación de estos fondos corresponde» al 
primer desembolso para el Programa de Ingreso Social 
con Trabajo - Argentina Trabaja;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 03 - Ex Ministe
rio de Desarrollo Humano, actual Ministerio de Dere
chos Humanos de la Provincia de Salta, por el importe 
total de S 5.032.510,00 (Pesos cinco millones treinta y 
dos mil quinientos diez), a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos er. el convenio;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por el lo,

El Gobernador de ia provincia de Salta

D E C R E T A .

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la suma 
de $ 5.032.510,00 (Pesos cinco millones treinta y dos 
mil quinientos diez), otorgados por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, mediante Decreto Pro
vincial N° 3.199/11, ds acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS: S 5.032.510.00

009000000000.517000 TRANSF.
CTES.Y DE C APITAL S 5.032.510.00

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. DEL SECT. PUBLICO S 5.032.510.00
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0090Ü0000000.517211 TRANSF.
CTES. DEL SPN DE AC S 5.032.510.00

009000000000.517211.1085 TC Prog.
Arg. Trabaja Dcto. 3.199 S 5.032.510,00

GASTOS POR OBJETO S 5.032.510.00

JU R IS D IC C IO N  03 - EX M IN IST E R IO  DE 
D E SA R R O L L O  H U M A N O , A C T U A L  
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

(SEGUN  DETALLE OBRANTE EN ANEXO I 
DE ESTE DECRETO)

A.rt. 2° - Ratificase con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 27.09. i i - 
Batch N° 4458121, que contiene los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en el artículo 1° de este 
instrum ento.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en e) 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 353 - 24/01/2012

Artículo Io - Trasládase a la Dra. Victoria Romano 
Falcón, D.N.I. N° 31.338.732, personal de planta per
manente de la Secretaría de Asuntos Agrarios dependien
te del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
a la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, en el cargo de Profesi anal 
Asistente - Agrupamiento Profesional - Sub Grupo 2, 
incorporándose el mismo con N° de Orden 10.1 en el 
Departamento Jurídico de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - Asignase en calidad de interinato las fun
ciones correspondientes al cargo de Asesor Profesional 
(N° de O rden 10) - A gm pam íento  P rofesional - 
Subgrupo 2 - F.J. II del Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de 
la Secretaría Legal y Técnica, a la Dra. Victoria Romane 
Falcón - DN1 N° 31.338.732, agente de la planta perma
nente del mismo organismo.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, se imputará a la Jurisdicción y 
CA correspondiente a la Secretaría Legal y Técnica.

URTUBEY - Parorii (1.) - Samson

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos tos decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 311- 19/01/2012

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Maria Jorgelina 
Brandon Suárez - DNI N° 29.738.920 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Goberna
ción, a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II.

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 354 - 24/01/2012 - Expediente N° 346- 
221125/11

Artículo 10 ■ Apruébase la Prórroga de la designa
ción del Escribano Público Nacional Daniel Emilio 
Medina, D.N.I. N° 26.030.858. como Personal de Plan
ta  T em p o ra ria  en la D irecc ió n  G en era l de 
Financiamiento Productivo de la Secretaría de Indus
tria, Comercio y Financiamiento del Ministerio de Am
biente y Producción Sustenlable, con vigencia a partir 
del 25 de Enero de 2012 y por el término de cinco (5) 
meses, por los motivos expuestos en los considerandos 
del presente Decreto.
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Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Personal de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaria de 
Industria, Comercio y Financiamiento, del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - Parodi (I.) - Samson

M inisterio  de G obierno - D ecreto N° 356 - 24/01/ 
2012

Artículo 1° - Designase al Sr. Luis Emilio Fayon, 
D.N.I. N° 32.347.080, en Cargo Político Nivel 2 de la 
Secretaria de Relaciones Institucionales del Ministerio 
de Gobierno.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida Personal de la Secreta
ría de Relaciones Institucionales - Ministerio de Go
bierno.

URTUBEY - L outaif - Samson

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 359 - 24/01/2012

Artículo Io - Desígnase al Sr. Jorge Arturo S ly- DNI 
N° 13.346.421 en el cargo de Asesor Administrativo de 
la Dirección General de Rentas (Fuera de Escalafón) 
dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos en 
jurisdicción del Ministerio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos, a partir del día 10 de diciembre 
de 2011, con una remuneración equivalente al cargo de 
Director General, incorporándose dicho cargo en cabe
cera del organismo con N° de Orden 3.1, con retención 
de su cargo de planta permanente.

Art. 2° - Autorízase la prestación de servicios en 
carácter de colaboración del Sr. Jorge Arturo Sly en el 
Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha del presen
te y mientras duren las necesidades de servicios en di- 
chajurisdicción.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 360 - 24/01/2012

Artículo Io - Desígnase a la Cra. Milagro del Soco
rro Zoloaga - DNI N° 23.318.229 en el cargo de Jefe de 
Programa de Recursos de Organismos Residuales (N°

de Orden 8), con una remuneración equivalente a JPDS, 
Fuera de Escalafón, con retención del cargo de Planta ■ 
Permanente como Asesor Profesional, Ubic. Esc. 02 - 
Agrup. P - FJ II, a partir de la fecha de su notificación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Secretaría de Estado de Ingresos 
Públicos - M inisterio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de G obierno - D ecreto N° 361 - 24/01/ 
2012

Artículo Io - Déjase establecido que la vigencia de la 
designación dispuesta por Decreto N° 394/11 al Sr. Fe
derico Cabada - DNI N° 21.311.319 en el cargo de Coor
dinador de la Secretaria de Planificación del Ministerio 
de Gobierno, esapartirdel día 10 de diciembre de 2011.

URTUBEY - L ou ta if - Samson

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 362 - 24/01/2012

Artículo Io - Asígnase en carácter de "subrogancia" a 
la Sra. Flores de Estrada, Loira - D.N.I. N° 13.409.416, el 
cargo de jefe de Subprograma Compensación de Créditos 
y Deudas (N° de Orden 11) de la Secretaria de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del presente y con retención 
del cargo de Planta Permanente del cual es titular.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Secretaría de Estado de Ingresos 
Públicos - Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de Seguridad - Decreto N° 366 - 24/01/ 
2012

Artículo Io - Desígnase al Sr. Federico Solá, D.N.I. 
N° 31.548.176, en el cargo político Nivel 2 en el Minis
terio de Seguridad, a partir de la fecha de su notifica
ción, dejándose sin efecto la designación dispuesta me
diante Decreto N° 4115/11.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva del Minis
terio de Seguridad, ejercicio vigente.

URTUBEY - Troyano - Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 367 - 24/01/2012

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Dra. 
Alicia Inés Domínguez - DNI N° 27.386.982 en carácter 
de peisonal temporario de la Secretaría Legal y Técnica, 
a partir del 1 de febrero de 2012 y por el término de 5 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Econom ia, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 368 - 24/01/2012 - Expe
diente N° 327-214.492/11

Artículo Io - Desígnase al señor Roberto Martín 
Nellessen, D.N.I. N° 29.737.238, en Cargo PoliticoNi- 
vel 2, para desempeñarse en la Coordinación General de 
Tierras y Bienes de la Provincia, dependiente del M i
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, a partir del 12 de diciembre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de Personal del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 369 - 24/01/ 
2012 - Expíes. n“s. 54323/11 y 129.230/11 - código 89

Artículo Io ■■ Modifícase la cobertura de cargos del 
Hospital Público de Gestión Descentralizada "San Ber
nardo", aprobada por Decreto n° 3602/99, suprimiendo 
el cargo 105, ubicación escaiafonaria: profesional, de
nominación: profesional asistente del ProgTama Cirugía 
y creando en su reemplazo en el Programa Otorrinola
ringología, orden ¡49.2, un (1) cargo de idéntica ubica
ción escaiafonaria y denominación.

Art. 2° - A partir de la fecha de toma de posesión, 
trasládase al Hospital Público de Gestión Descentrali
zada "San Bernardo" - Programa Otorrinolaringología, 
orden 149.2, ubicación escaiafonaria: profesional de
nominación: profesional asistente de la Coordinación 
General Red Operativa Sur - Este, con régimen hoiario 
de treinta (30) horas semanales.

Art. 3° - Como consecuencia de lo dispuesto prece
den tem ente, a féc tase  el cargo 149.2, ubicación 
escaiafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente del Hospital Público de Gestión Descentrali
zada "San Bernardo", y libérase el orden 4.1, Decreco n° 
2981/09, ubicación escaiafonaria: profesional, denomi
nación: profesional asistente en la Coordinación Gene
ral Red Operativa Sur-Este.

URTUBEY - H credia - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
370 - 24/01/2012 - Expediente N° 0001-194.303/U

Artículo Io - Prorrógase la designación del ssñor 
Alberto Suárez - DNI N° 8.176.671 en carácter deper
sonal temporario de la Gobernación, a partir del dia 22 
de febrero de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, 
prestando sus servicios en el área de Representación 
ante Organismos Internacionales, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y  Ser
vicios Generales - Subgrupo 1 - F.J. VIL

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la J Jris- 
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Geaeral 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA
S ecre ta ria  G enera l de la G obernación  - R esolu
ción D elegada N° 16D - 20/01/2012

Artículo Io - Dejar aclarado que la vigencia de la 
designación dispuesta por Decreto N° 311/12 a ¡a Dra. 
María Jorgelina Brandon Suárez - DNI N° 29.738L920 
en carácter de personal temporario de la Secretaría. Le
gal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, es a partir de la fecha de torna de pose
sión de sus funciones.

S am so n
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Los A nexos que fo rm an  parte de los Decretos /V" 
357, 358, 371, 374, 375, 378, 381, 384, 386, 390 y  
393, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100025958 F. v/c N° 0002-01893

Institu to  Provincial de Vivienda

Salta, 02 de Diciembre de 2011

RESOLUCION N° 974

VISTO la Resolución l.P.V. N° 1066 del 25/10/06, 
por la que se adjudica a los Sres. Carlos Alberto Villacorta 
Mora (D.N.l. N° 12.959.304) y Nanci Liliana Torres 
(D.N.l. N° 18.531.682) titulares del Legajo V-445, la 
unidad identificada como Manzana 6 b, Parcela 14, com
ponente del Grupo Habitacional "402 Viviendas en San 
Ramón de la Nueva Orán"; y

CONSIDERANDO:

Que atento lo actuado en el Legajo V-445, a fs. 35 
corre agregada fotocopia de Nota realizada por el Hos
pital San Vicente de Paul de la Ciudad de Orán, manifes
tando que los Sres. Carlos Alberto Villacorta Mora y 
Nani Liliana Torres ocupan viviendas de propiedad del 
Ministerio de Salud Pública;

Que en virtud de lo arriba expuesto, el Ujier Co
m is io n a d o  E je c u to r  r e a l iz a  In s p e c c ió n  de 
H abitabilidad en la vivienda identificada como M an
zana 6b, Parcela 14 del Grupo Habitacional 402 Vi
viendas en San Ramón de la Nueva Orán,.informando 
que: "El inform ante (Paola Andrea Daniel) m anifies
ta que hace un año y medio que compró la vivienda, 
se encuentra en trám ite de divorcio. También m ani
fiesta que paga todas las cuotas de am ortización y 
que la com pra la realizó ante Escribano Público con 
toda su docum entación" Observaciones: "No se en
cuentra inscripta en el l.P.V." (fs. 37);

Que a fs. 39 la Oficina de Seguimiento remite las 
presentes actuaciones a Asesoría Jurídica a sus efectos 
correspondientes, quien a fs. 40 solicita a dicha Oficina 
una Inspección de Habitabilidad, la cual corre agregada 
a fs. 41 informando que: "Nadie respondió a mis llama
dos. Consultando a los vecinos sobre la real situación 
habitacional del presente inmueble, me informaron que 
la misma fue vendida a la Sra. Daniel";.

Que Asesoría Jurídica produce Notificación de Ocu
pación a.los Sres. Carlos Alberto Villacorta Mora y 
Nani Liliana Torres, intimándolos a que en el plazo 
perentorio de 3 (tres) días, presente ante este Organis
mo el descargo correspondiente, justificando la No 
Habitabilidad y cumpla con la obligación asumida en el 
Acta de Tenencia Precaria (fs. 42);

Que a fs. 46/56 obra presentación realizada por la 
Sra. Paola Andrea Daniel, bajo Expediente C° 68 N° 
083835 (Trámite IPV N° 36825) manifestando poseer 
el carácter de cesionaria de la vivienda en cuestión, ad
juntando la Cesión de Derechos y Acciones firmada 
ante Escribano Público;

Que atento a lo ut supra expuesto, a fs. 60 Ase
soría Jurídica produce Cédula de N otificación dirigi
da a la Sra. Paola Andrea Daniel intimándola a inscri
birse ante este Organismo como postulante, a efec
tos de cum plim entar la totalidad de la docum enta
ción exigida a los efectos tanto a cedentes como a 
cesionarios, con el fin de evaluar en su oportunidad 
la cesión pretendida;

Q ueafs. 61 Asesoría Jurídica informa que: "habién
dose corroborado que la Sra. Paola Andrea Daniel no ha 
registrado su inscripción en este Organismo a pesar de 
la intimación cursada, precédase a reiterar la Cédula de 
Notificación obrante a fs. 60", la cual corre agregada a 
fs. 62;

Que a fs. 63 Asesoría Jurídica se expide mediante su 
Dictamen N° 618/11 el cual se transcribe a continuación 
por cuanto contiene los elementos fácticos y jurídicos 
que dan sustento a la presente:

"Ref.: Legajo V-445. Villacorta Mora Carlos - Man
zana 6 B - Parcela 14 - 402 Viviendas - Orán - Salta, 
Asesoría Jurídica, 01/11/11. Sra. Presidente. Arq. Adriana 
Krumpholz:

"Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
asesoría se expida acerca la situación planteada respec
to de la vivienda adjudicada a los Sres. Villacorta Mora, 
Carlos Alberto y Torres Nanci Liliana, en Manzana 6b, 
Parcela 14,402 Viviendas - Orán - Salta. Cabe formular 
al respecto las siguientes consideraciones de hecho y de 
derecho que paso a exponer:

"Que surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se otorgó mediante Resolu
ción N° 1066 del año 2006, bajo régimen de tenencia 
precaria de fecha 06 de Noviembre de 2.006.
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"Que en razón de denuncia presentada a fs. 35, de 
donde surge que los adjudicatarios de referencia ocupan 
viviendas del Ministerio de Salud Pública, es que se 
realiza inspección a fs. 37, encontrándose en la unidad a 
laSra. Daniel Paola Andrea, quien manifiesta haber com
prado la vivienda; lo que se corrobora con posteriores 
presentaciones de la antes mencionado, en copias sim
ples de Cesión de Derechos y Acciones.

"Que de la situación descripta, nos permite concluir 
que los adjudicatarios han incurrido en una de las 
causales de revocatoria de la Resolución N° 026/09, por 
el art. 7 inc. 3°.

"Por todo lo anteriormente expuesto, y de confor
midad con lo establecido por la citada Resolución, es mi 
opinión que puede dictarse el Acto Administrativo co
rrespondiente; dejando sin efecto la Adjudicación otor
gada a los Sres. Villacorta Mora, Carlos Alberto y To
rres Nanci Liliana, en Manzana 6b, Parcela 14, 402 
Viviendas - Orán Salta y declarar inoponible ante este 
I.P.V. la Cesión realizada;

"Una vez firme, adjudicar a la Sra. Daniel Paola 
Andrea, en tanto cumpla con los requisitos exigidos por 
este Organismo, Dra. Laura M. Salas, Coordinadora 
Ejecutiva A/C Coordinación Jurídica. Instituto Provin
cial de Vivienda."

Que con criterio compartido por Presidencia a fs. 
35 solicita a Despacho el dictado del Acto Administra
tivo correspondiente;

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

La P residente del Institu to  
Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la adjudicación confe
rida a los Sres. Carlos Alberto Villacorta Mora (D.N.I. 
N° 12.959.304) y Nanci Liliana Torres (D.N.I. N° 
18.531.682), mediante Resolución l.P.V. N° 1066 del 
25/10/06, sobre la unidad identificada como Manzana 6 
b, Parcela 14, componente del Grupo Habitacional "402 
Viviendas en San Ramón de la Nueva Orán".

Artículo 2°.- La presente Resolución será refrenda
da por la Sra. Coordinadora Ejecutiva.

Artículo 3°.- Regístrese; comuniqúese a las Geren
cias Social y Financiera y a Asesoría Jurídica, por cuyo 
intermedio notifiquese fehacientemente a los intereses,

haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de diez 
(10) días hábiles administrativos a partir de la notifica
ción de la presente, para in terponer R ecurso de 
Reconsideración en los términos del Art. 177° d ;  la Ley 
5.348/78; archívese.

A rq. A driana K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
D ra. L aura  Salas 

Coordinadora Ejecutiva
I.P.V.

Im p.S 660,00 e) 27 al 31/01/2012

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100025954 F. v/cN ° 0 JQ2-1892

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 15/12

Objeto: Adquisición de Sunitib (Sutent), Cabazitaxel 
(Jevtana), Goserelin (Goselin).

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-2.228/2012-0

Destino: Instituto Provincial de Salud de  Salta

Fecha de Apertura: 10-02-2012 - Horas: 13:30

Precio del Pliego: 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 
3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Monto Oficial: S 213.192,36 (Pesos Doscientos 
Trece Mil Ciento Noventa y Dos 36/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: Er. nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones" 
o personalmente en la Secretaría de Procedinientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Eourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta s i to e i Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A peru ra : Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° 
Block - Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de 
la Gobernación.

http://www.salta.gov.ar
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Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe dé Programa 

. Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e) 27/01/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100025957 , ( ' F. N° 0001 r38139

Sub Secretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 11/12

Art. 12o de la Ley N° 683 8/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-4947/2012-0 - "Adquisición de 
Alimentos Balanceados e Insumos para la Elaboración 
de Alimentos para Semovientes", con destino a Unida
des Carcelarias N° 3 - Orán y N° 5 - Tartagal, depen
dientes de este Organismo. Período: Enero/12:

•Fecha de Apertura: 03 de Febrero de 2.012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 18.521,70 (Pesos: Diecio
cho mil quinientos veintiuno con setenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

G loria  A yarde
Alcaide '
S.P.P.S:

, A Cargo de Dirección
Imp. $ 60,00 . e) 27/01/2012

O.P. N° 100025953 F. v /cN "0002-01891

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

P rogram a A bastecim iento

C ontratación D irecta N° 28/12 

Expte. N° 21.511 - Cód. 321

Adquisición: Arreglos en el ex Hospital de Niños

Destino: Dirección de Infraestructura

Apertura: 13.02.2012 Hs. 10.00

Monto Oficial: $ 17.535,14 (Pesos Diecisiete Mil 
Quinientos Treinta y Cinco con 14/100)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta.

Imp. S 60,00 e) 27/01/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100025956 F. N° 0001-38139

M inisterio  de Seguridad

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios.

Servicio Penitenciario  d e 'la  Provincia de Salta

Licitación Pública N° 255/11

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones 
de la Provincia

E xpedien te  N° 0030050-141.121/2011-0 - "Ad
quisición de Carne Vacuna en Media Res, Cuarto Tra
sero y Mondongo" con destino a Unidades Carcelarias 
N° 1,4, 6, 7, Alcaidía General N° 1, Escuela de Cade
tes, Buffet de Personal y Centro de Atención a Jóve
nes en Conflicto con la Ley Penal, dependientes de 
este Organismo.

Resolución N° 04/12 del Ministerio.de Seguridad

Firma Adjudicada:

Ana M aría Delgado: por un monto total de S
882.900,00.- (Pesos: Ochocientos ochenta y dos mil 
novecientos).

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Total Adjudicado: S 882.900,00.- (Pesos: Ochocien
tos ochenta y dos mil novecientos).

G loria  A yarde 
Alcaide
S.P.P.S.

A Cargo de Dirección
Imp. S 60,00 e) 27/01/2012

O.P. N° 100025955 F. N°.0001-38137

M unicipalidad de Salta 

Secretaría de H acienda 

Dirección de C ontrataciones de O bras Públicas 

(Expte. 67020SG2011)

Prórroga 
Licitación Pública N° 01/12

En virtud de la Circular aclaratoria N° 2 aprobada 
por Resolución N° 05 de la Secretaria de Planeamiento 
Urbano se decidió la Prórroga del acto de apertura de la 
Licitación Pública N° 01/12, convocada para \z Obra: 
Proyecto Ejecutivo y Refacción del Parque San Martín
- Etapa I, para el día 01/02/12 a hs. 11:00 en la.Direc
ción de Contrataciones Obras Públicas - Centro Cívico 
Municipal - Avda.. Paraguay N° 1240.

Dr. José Fernández  
Director de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. S 60,00 e) 27/03/2012

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 100025949 F.N° 0001-38126

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 TNomin., 
Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: "Britos Rudecinda Dominga s/Suce- 
sorio", Expte. N° 361.189/11, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del CPCC) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 18 
de Noviembre de 2011. Edicto que se publicará por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100025948

e) 27 al 31/01/2012

F. N° 0001-38125

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nomin., 
Secretaria actuante, correspondiente al Distrito Judicial 
del Sur, en los autos caratulados: "Farfán Cecilia s/Su- 
cesorio", Expte. N° 11.593/09, cita por edictos que se 
publicarán por el término de 3 días en los diarios Bole

tín Oficial y el diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para qus en el 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer. Edicto que 
se publicará por 3 días en el Boletín Oficial. San losé de 
Metán, 15 de Noviembre de 2011. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 31/01/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100025847 F.N° 0001-37958

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primer Iretancia 
en lo Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aría Ana Gálvez, en autos caratulados 
"Burgos Zambrano, Ramón Oscar, Jesús, Marcela - 
Elizabeth - Cancelación de Título" Expte. N° 335803/ 
10 en el que se ha dispuesto ordenar la publicación por 
edictos durante el plazo de quince (15) días en eC diario 
El Nuevo Diario, haciendo saber que transcurrido el 
plazo de setenta (60) días de la última publica ;ión se 
tendrá al Certificado de Deposito Plazo fijo n“.95094 
correspondiente al Banco de la Nación Argentina, pri
vado de toda eficacia. Salta, 06 de Diciembre de 2011. 
Dra. María Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 750,00 e) 16/01 al 03/02/2012
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Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL
0 .P .N 0 100025947 F. N° 0001-38121

All In S.A.

Modificación del Estatuto Social

En la ciudad de Sálta, Provincia de Salta, República 
Argentina, a los veinte días del mes de julio de 2011, se 
reúnen en el domicilio de la sede social de la firma los 
accionistas que representan la totalidad del capital so
cial según consta en el Libro de Registro de Asistencia a 
Asamblea N° 1. Deciden por unanimidad modificar los 
Artículos Tercero y Cuarto del Estatuto Social de "All 
In S.A.", quedando los mismos redactados de la siguien
te manera:

Artículo tercero. Objeto: La sociedad tendrá por 
objeto dedicarse por sí, o por medio de terceros o a 
cuenta de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país, a las siguientes actividades: A) Agropecuaria:
1.- Explotación de apicultura, cria, desarrollo y explo
tación de abejas y similares, destinadas a la obtención 
de la miel y sus derivados. Construcción y explota
ción de colmenares en todos sus tipos, desarrollo y 
manejo de espacios rurales aptos para la explotación 
apícola. También tendrá plena capacidad para com
plem entar esta actividad con otras explotaciones agrí- 
cola-ganaderas. Extracción, procesamiento y refinación 
de la miel y sus derivados, envasado y comercialización 
de los mismos, pudiendo realizar compraventas, per
mutas, distribución, consignación, importación y ex
portación de dichos productos y todos aquellos actos 
relacionados con la actividad descripta precedentemen

te. 2.- Cultivo, producción, compra y venta de pro
ductos agropecuarios, su comercialización, distribu
ción, industrialización agroalimentaria; forestación o 
plantación de especies maderables nativas y/o exóti
cas, con fines principalmente comerciales o industria
les, reforestación, su industrialización o actividad 
forestoindustrial, pudiendo realizar operaciones afi
nes y complementarias, sea por cuenta propia o de 
terceros, o asociada a otra em presa o personal. 
Comercialización y canje de agroquímicos, granos, 
hortalizas, legumbres, acopio de granos, semillas, abo
nos, venta de siembra y/o cosecha en campos propios 
y/o terceros y todo tipo de producción agrícola. La 
compraventa de semovientes y derivados de la pro
ducción agropecuaria. La prestación de servicios agrí
colas con maquinaria propia y/o terceros.

Artículo cuarto. Capital social: El capital social se 
establece en la suma de S 200.000,00 (pesos doscientos 
mil) representado por 2.000 acciones ordinarias nomi
nativas no endosables, de un valor nominal de $ 100,00 
(pesos cien) cada una. El capital social puede ser au
mentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión 
de asamblea ordinaria, sin requerirse nueva conformi
dad administrativa. La asamblea solo puede delegar en 
el Directorio la época de emisión, la forma y condicio
nes de pago.

CERTIFICO: Que por Orden dél Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 23/01/2012. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Im p.S 100,00 e) 27/01/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 100025952 F. N° 0001-38132

El Club de Abuelos Nuestra Señora 
del Carmen - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El C lub de A buelos N u estra  S eñora  del C ar
m en , con v o ca  a A sam b lea  G en era l O rd in a r ia  a 
re a liz a r s e  el d ía  17 de F eb re ro  de 2 .0 1 2  a las

16,30 h o ras , en la sede  de la in s ti tu c ió n  sito  
en ca lle  D elfín  L eguizam ón N° 5 14 de V illa San 
A n to n io .

ORDEN DEL DIA

1.- Verificación del Quorum.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

3.- Lectura del Acta anterior.
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4.- Consideración del Informe del Organo de Fisca
lización.

5.- Consideración de las Memorias y Balance de! 
ejercicio cerrado al 31/12/2.011.

6.- Elección de los miembros de la Comisión Direc
tiva y Organo de Fiscalización.

7.- Redacción del Acta con los nombres de los inte
grantes que conforman la nueva Comisión Directiva.

8.- Aprobación de Estados Financieros al 31 de Di
ciembre de 2.010 y de toda documentación pendiente a 
dicha fecha.

9.- Redacción del Acta y firma del Acta de Asam
blea General Ordinaria.

Ju lia  G u tié rre z
Presidente

Club de Abuelos Nuestra Señora del Carmen 
Im p.S  25,00 e) 27/01/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 100025950 F. N° 0001-38131

C ám ara  de Com ercio E xterior de Salta

La Honorable Comisión Directiva de la Cámara de 
Comercio Exterior de Salta, informa a sus asociados que 
se ha visto obligada a postergar por causas de fuerza 
mayor, la Asamblea General Ordinaria de Socios, con
vocada para el día 7 de Febrero de 2012, a las 19:00 
horas, en la sede social de calle Alvarado N° 51.

, Amelia F. de Posadas 
Secretaria 

Cámara de Comercio Exterior de Salta 
Flavia G. Royon 

Presidente 
Cámara de Comercio Exterior de Salta

Imp. $ 50,00 e) 2-701/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 100025951 R. s /:N °  3516

De la Edición N° 18.758 de fecha 26 de enero de 2012 

SUMARIO

Resolución - Secretaría de la Función Pública N° ¿ - 
Pág. 465 ■ ‘

Donde dice: Debe decir:

... Resol. N° 3/13 ... Resol. N°3/12

La Dirección

Sin Cargo e )2 T/01/2012

RECAUDACION

O.P. N° 100025959

Saldo anterior Boletín ' $ 65.532,20

Recaudación
Boletín del día 26/01/12 $ 3.595,80

•TOTAL S 69.528,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N“ 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7") y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8").

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O ficial in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) y  un  índ ice  Tem ático y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales pod rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

